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Uo se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
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)•—1.' Loa soaorét Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ®i®mpl̂ r de 
3LKTÍN OFICIAL én a! sitio de costumbre, tan pronto comoofe reciba, hasta la fiiáción del eiemplar siguiente. 

i ' f ©rt®iacíaa. 
®á«©rc de este BOLETÍN OFICIAL en e! sitio de costumbre, tan prorito como je reciba, hasta la fijación del eiemojar siguiente. 

2.a Los Secretarios.mnnicipale* cuidarán de-coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para aú encuadernación «núal. 
V .Lai insereiones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL. se han de mandar por el Excriio. Sr. Gobernador-'eiviL . 
f'r^sioao—SUSCRIPCíONES.-—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de "cada nnmero, y 50 peseta» 
s pnt sada ejemplar más^ Recargo del 25 por 100 si no abonan e! importe anual dentro del primer semestre. 
!;) faütai vecinales, Juzgados münicipáles y organismos o dependencias ofsciales, abonarán, SO pesetas aúnalas é 30 pesetas M 

con pago adelantado. x . . ; - ^ 
sí Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trÍTO^stralés. üon .pafo adelantado'. 
gDÍCTOS Y ANUNCÍOS.~a) Juzgado? municipales, una oeseta " :' ' / , 
h1 Loa demás, 1,50 pesetas línea. . • • ' 

Caorp Nacional de Ingenieros 
É Minas ̂  

Jefatura de León »* . 
Don Celso Rodr íguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. * 
H^go saber: Que don Tr in i t a r io 

González F e r n á n d e z , vecino dé Pon-
ferrada, con fecha 30 de Jul io de 
1945,lia solicitado el permiso de in
vestigación de antracita, nombrado 
Pepita n ú m , 1-96, sitó en t é r m i n o de 
Pobladura de las Regueras y Ro-
drigatos, Ayuntamiento de Igüeña 
(León). 

E l terreno de dicho permiso se der 
termipa en lá forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de {partida 
la estaca Noroeste de la mina Ahgel 
efe la Guarda núm. 3.653 y desde este 
panto con rumbo Norte se m e d i r á n 
o00 metros, colocando la l,a estaca; 
«kla 1.a a la 2.a rumbo-O., 800 me
tros; de la 2.a a la 3.a rumbo N. , 200 
tetros; de 1^ 3.a a la 4* rumbo O., 
400 metros; de la 4,a a la 5.a rumbo 
%, 100 metros; de la 5.a a la 6.a r u m -
bo O., 800 metros; de la 6.a a la 7.a 
r i t t ibo N . , 1.300 metros; de la 7.a a 
lá 8.a rumbo O., 1.000 metros; de la 
8 a a la 9.a rumbo S., 1.400 metros; 
de la 9.a a la 10 rumbo O.. 800 me

tros; de la 10.a la 11 rumbo S,, 500 
metros; fde la 11 a la 12 rumbo O., 
800 metros; de la 12 a la 13 rumbo 
S., 300 metros; de la 13 a la 14 rum
bo O., 300 metros; de la 14 a la 15 
rumbo S., 200 metros; dé la 15 a la 
16 rumbo O., 300 metros; de la 16 a 
la 17 rumbo S., 200 metros; de la 17 
a la 18 rumbo O., 300 metros; dé la 
18 a la 19 rumbo S., 200 metros; de 
la 19 a la 20 rumbo O., 300 «metros; 
de la 20 a la 21 rumbo S.f 200 me
tros; de la 21 a la 22 rumbo O., 400 

| metros; de la 22 a la 23 rumbo S,, 
,-300 metros; de la 23 a la 24 rumbo 
| E, , 1.000 metros; de la 24 a la 25 r u m 
bo S., 500 metros; de la 25 a la 26 
rumbo E., 1.200 metros; dé la 26 a 
la 27 r u m b o N. , 300 metros; de la 27 
a la 28 rumbo E , 200 metros; de la 
28 a la 29 rumbo N , 200 metros; de 
la 29 a la 3a rumbo E., 200 metros; 
de la 30 a la 31 rumbo N. , 200 me
tros; de la 31 a la 32 rumbo E. . 200 
metros; de la 32 a la 33 rumbo N. , 

1200 metros; de la 33 a la 34 rumbo 
| E., 200 metros; de la 34 a la 35 r u m 
bo N. , 200 metros; de lá 35 a la 36 
rumbo E., 200 metros; de la 36 a la 
37 rumbo N. , 900 metrós ; de la 37 a 
la 38 rumbo E., 600 metros; d é l a 38 
a la 39 rumbo S., 400 metros, y de la 
39 a su punto de partida rumbo E., 

¡2.400 metros, quedando cerrado el 
' pe r íme t ro de las 784 pertenencias 
I solicitadas. 

Bresentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se á n u n c i á para que en el plazo 
de 30 días Naturales, puedan presen
tar los que se consideren perjudica
dos sus oposiciones, én instancia d i 
rigida al Jefe del Distri to Minero. 
" L e ó n , 22 de Septiembre de 1945,— 

Él Ingeniero Jefe, Celsó R. Arango. 
2865 

Ayuntamiento de ': 
Soto y A mío 

Habiendo solicitado el vecino de 
Canales, D. Rogelio Alvarez Gonzá
lez, una parcela dé terreno sobrante 
xle vía públ ica , en el t é r m i n o de d i 
cho pueblo, de 40 metros cuadrados 
de terreno, al sitio conocido por ros 
«Molinos», y l inda: por el Norte y 
Poniente, con desagüe de la presa 
del Molino de Rogelio Rabanal; Me
diodía , con dicha presa, y Estej con 
camino del mol ino de Francisco 
F e r n á n d e z . 

Lo que se publica para general 
conocimiento, por t é r m i n o de un 
mes, a ñ n de que los que se crean 
perjudicados presenten en la Secre-
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t a r í a de este Ayuntamiento, las re
clamaciones que crean justas, por 
escrito y dentro de los cuatroe d ías 
siguientes de finalizar el plazo de. 
expos ic ión al públ ico . 

Soto y Amío , 24 de Septiembre de 
1945 . -E l Alcalde, A. González.^ 

2844 N ú m . 424.-37,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
' Santa María de la Isla 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tar io las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a 
los a ñ o s 1942, 1943 y 1944, se hal lan 
expuesto al públ ico en la Secre ta r ía 
munic ipa l coa el fin de oír recla
maciones, por el t é rmino de quince 
días , en cumplimiento a Ip dispues
to en el a r t í cu lo 579 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Santa María de la Isla, 24 de Sep
tiembre de 1945.—El Alcalde, Valen
t ín López. 2856 

Cédala de requerimiento 
Por la presente se requiere al pe

nado Francisco Mart ínez Abad, para 
que en el t é rmino de cinco días haga 
efectiva la multa de 250 pesetas que 
le fué impuesta en la causa 76 del 
a ñ o 1941, por sentencia de 7 de D i 
ciembre de 1944, bajo apercibimien
to que de no verificarlo sufrirá la 
pr is ión subsidiaria correspondiente, 

León, 22 de Septiembre de 1945.— 
E l Secretario jud ic i a l , Valen t ín Fer
nández . 2839 

Entidadeŝ  .menores 
Junta vecinal de Santa María , 

de la Isla 
Se halla"de manifiesto al púb l i co , 

por espacio de quince días , con el 
fin de oír reclamaciones, el presu
puesto ordinario formado por esta 
Junta ^ara el a ñ o actual, las cuales 
pueden interponerse durante dicho 
plazo y tres días más , en el domic i 
lió del Presidente. 

Santa María de la Isla,.24 dé Sep
tiembre de 1945.—Él Presidente, Es
teban, Bernardo, 2855 

Adralníslraiiéiiijastlíl! 
Cédula de citación 

Pinera García , Milagros, de 37 
años , casada, sus labores, hija de 
dejsconocido y Luisa, natural de 
Gijón, sin domic i l ió , c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado Municipal , sito en 
la cálle de Pilotos de Regueral, nú
mero 6, el día 18 de Octubre, a las 
once horas, para la ce lebrac ión de 

• u n ju ic io de faltas que se Je sigue 
con el n ú m e r o 361 de 1945, sobre 
hurto, y a cuyo acto deberá compa
recer con los- testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a { 
su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a la | 
denunciada Milagros P iñe ra García, 1 
expido y. firmo la presente en León, 
a 15 de Septiembre de Í945.—ErSe
cretario, J e sús Gi l . — 2867 

Requisitorias 
Por medio del presente, se llama 

a Rafael J iménez Rodríguez, na t tyal 
de J ó d a r (Jaén) , y vecino que fué de 
esta villa de S a h a g ú n , a fin de que 
dentro del t é r m i n o de diez días , 
contados desde el siguiente al en 
que se publique el presente, compa
rezca ante este Juzgado de Instruc
ción al objeto de notificarle la reso
luc ión reca ída en el sumario segui
do en este Juzgado con el n ú m e r o 
48 de 1943, sobre hurto, contra Juan 
José Dourado Facha no, o sea que 
queda definitivamente en su poder 
los objetos recuperados en dicha 
causa, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, se le t e n d r á por en
terado de dicha reso luc ión , 

Dado en Sahagún , a 22 de Sep
tiembre de 1945.—Perfecto Andrés . 
E l Secretario, Cleto Garcia 

2829 
'•' t . o. , o 

Oviedo Blanco Enr ique, fa), «Cha
pa», de 34 a ñ o s de edad,, soltero, la
brador, hijo de Bernardo y Dolores, 
natural de- Las Médulas (León) , com
parecerá ante esté Juzgado Mi l i t a r 
Eventual de León, sito en la Aveni
da del General Sanjurjo n ú m e r o 2, 
ante el C ó m a n d a n t e Juez Ins t rúc to r 
del mismo, D. Baudil io Rojo Cami
nero, y en el plazo de quince días , 
para responderla los Cargos que se 
le acumulan en causa s u m a r í s i m a 
n ú m e r o 222-45; p rev in iéndole que 
de no verificarlo en el plazo seña la
do, será declarado rebelde. 
_ León, 22 de Septiembre de 1945.— 
Baudil io Rojo Caminero. 

2837 
. "; -o o : 

Cabo José Blanco Molinete, hi jo de 
Miguel y María, natural de San Justo 
de Cabanillas, Ayuntamiento de No
ceda, provincia de León, estado sol

tero, profesión minero, de 24 años 
de edad, color moreno, pelo negr0 
cejas al pelo, ojos grises, nariz reg^ 
lar, boca grande, barba poblada 
señas particulares ninguna; domicL 
liado ú l t i m a m e n t e en San Justo efe 
Cabanillas, provincia de LeóhVen. 
cariado en el expediente jud ic ia l nú-
mero 173-45 que se le instruye por 
deserc ión . 

Comparece rá en el término1 de 30 
días ante el Teniente Juez Instructor 
del Grupo de Fuerzas Regulares ln . 
d ígenas de -Larache n ú m e r o 4, don 
José Carretra Várela, que tiene su 
depacho oficial en el campamento 
que ocupan dichas fuerzas en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde.. •-. • 

Alcazarquivir, 14 de Septiembre 
de 1945.—El Teniente Juez instruc
tor, José Carreira Várela. 2842 

. , o o . 

Sánchez Salvador, Jesús , de 17 
años , hijo de Víctor y Socorro, pas
tor, natural de Vi l la r de.Peralonso 
(Salamanca) y vecino que fué de 
Murías de Reehivaldo (León) hoy en 
ignorado paradero , comparece rá 
ante este Juzgado de - ins t rucción de 
Astorga, dientro del t é r m i n o de diez 
días, con el fin de constituirse en pr i 
sión en la c á r c e l del partido, ácoi 
dado en sumario n ú m e r o 10 de 194 
por robo, bajo apercibimiento qu 
de no comparecer será dec l á rado re 
be ldé . 

Astorga, 22 de Septiembre de 194£ 
—El Secretario Judicial , Valeriai 
Mart ín ; ' 284tl 

l • _ .:o. • 1 " , " " " " i 

Puerto González, Amadeo, de 
añqS, soltero, jornalero, vecino q 
fué de Cacabelos y cuya residencia 
domici l io actual se ignora, comp 
recerá ante el Juzgado de instrucció 
de-Astorga, en t é r m i n o de diez d i 
a fin de constituirse en pr is ión d 
cretada .en sumario n ú m e r o 73 
1944 por hurto, bajo apercibimient* 
que de nd verificarlo será declara 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Astorga, 22 de Septiembre de 1945 
- E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mar t ín . 2845 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión l 
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I N D I C E 
je las maíerias pulilicailas en esle periáüico oíicial flnraníB el mes de Sepíiemlire de 1945 

Día 1 

á¿wíínislración provincial.— Jefatura 4e 
" ^guas de la Cuenca del Duero . — 

,Anuncio. 
Servicio Nacional del T r igo . - Je fa tu ra 

rovincial de L e ó n . — A n u n c i o . 
Administración municipal^— Edictos de 

Ayuntamientos. _ 

f ' . D í a 3 

Administracción jfrowncra/.—Jefatura dé 
Obras Púb l i cas de la provincia de 
L e ó n . — A n u n c i o . 

Distrito Minero de L e ó n . — A n u n c i o . 
Administración municipal. — Edictos de 

Ayuntamientos. . _ 

D í a 4 

Administración provincial,—Tesorería de 
'Hacienda de la provincia de L e ó n . — 
Anuncio. 

kdmints ración municipal.—lídictos de 
Ayuntamientos. 

Administración dé justicia.—Rdíctos de 
Juzgados. 

D í a o 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — - D e l e g a c i ó n 
de L e ó n . — C i r c u l a r referente al racio-
namiertto para cartillas inscritas en 
esta capital, correspondiente a la p r i 
mera y segunda semana del mes de 
Septiembre. 

-5al-~^acionamiejato para Delegacio-
¡/ nes Locales de esta provincia, corres

pondiente al mes de Septiembre, 
jefatura de Obras P ú b l i c a s de la provin-
, cia- de L e ó n ."—Anuncio. - . • " 
^Min i s t rac ión municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos.. 
Entidades menores.--Juntas vecinales. 
Administración de j u s t i c i a .—Eá idos de 

Juzgados. —Cédula de notificación. 

D í a 6 

4vT/"i?Qraa— provincial.—Gobierno ci-
p." ^Servicio provincial de G a n a d e r í a 
Acu l a r . ' x 

Idem __(••" • 
J c o m i s a r í a (general de .rvbasteci-

mieutos v Transportes.—Junta provin-
Clal de Precios.—Precios oficrales.que 

únicos, r e g i r á n en esta provincia 
rante el mes de Septiembre, para 

j j j Sartículos intervenidos. 
Putación provincial de L e ó n . — A n u n -

JeSt" /" ' • : 
, de Obras Públ icas de la provin

cia de T A . 

UL L e ó n . — A n u n c i o . 1 

Día 7 

Administración provincial .—Gobierno ci-. 
v i l .—Anunc io . 

Dipu tac ión provincial de L e ó n . — P r o v i -
visión de una beca para la Escuela 
Pericial de Comercio de esta capital. 

D e l e g a c i ó n de Trabajo de León .—Ins
trucciones para la ap l icac ión de la re
g l amen tac ión nacional de la industria 
harinera, en esta provincia. 

Téfatura de Aguas de la Confederac ión 
Hidrográ f ica del Duero. — Anuncio. 

Junta de Se lecc ión y Pro tecc ión Escolar 
de la provincia de L e ó n . ^ 

'Administración municipal.—Edictos de 
• Ayuntamien tos . . 
Entidades menores:—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

•Juzgados.—Requisitoria. 

. D í a 8 - • 

Administración provincial.-—Jeíatura pro
vincial de Sanidad de L e ó n . — C i r c u l a r 
sob ré sacrificio de animales de abasto. 

Adminis t rac ión municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—-Káictos dt 
Juzgados .—Cédu la de c i t a c i ó n . — R e 
quisitorias. , , , 

- X . D í a 10 

Administración municipal.--—Edictos de 
Ayuntamientos. 

D í a 11 

Administración provincial—Gobierno ci
vil ,—Servicio provincial de G a n a d e r í a . 
C i rcu la r . 

Junta provincial de Fomento Pecuario 
de L e ó n . — C i r c u l a r . 

Jefatura de Obras Públ icas de ja provin
c i a dé 'León . '—Permisos-de conducción^ 
de au tomóv i l e s . . 

Dirección General de G a n a d e r í a , - = E s -
tadíst ica de vacunaciones practicadas 
en los animales domést icos . 

Administración mumcipad. Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Cédula de 
c i tac ión . . . 

; * D ía 12 

Administración provincial.—Gobierno ci
vi l .—Servicio provincial de Ganade
r í a . — Circular. 

D e l e g a c i ó n de Hacienda de la p rov in 
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Jefatura de Obras Públ icas de la provin
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Administración municipal.—-Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de jus t i c i a .^ Audiencia 
provincial de L e ó n . — E d i c t o s de luz-
gados. 

D í a 13" 

Administración provincial.—Gobierno c i 
v i l .—Comisar ía General de A-basteci-
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
de León. —Circular sobre rectificación 
al racionamien- de la primera y segun
da semana del mes .en curso. 

D e l e g a c i ó n de Industrias de., L e ó n . — 
Anunc io . 

Diputación provincial de León.— Con
vocatoria. . 

D e l e g a c i ó n de Hacienda^de la provincia 
de L e ó n . — A d m i n i s t r a c i ó n de Propie
dades y Contr ibución T e r r i t o r i a l . - i -
Ci rcular . 

D i r ecc ión ,Gene ra l de Ganader ía . -^ -Es ta 
do demostrativo de las enfermedades 
infecto-coñtagiosas . 

jefatura de Obras Púb l i cas de la provin
cia de León . - "Pe rmi sos de transferen-

x cias y c i rculac ión de automóvi les : 
idminis t ración municipal.-^-Edictos de 

Ayuntamientos . • , 
Administrución de justicia.—Edictos de 

Juzgados. 

D a 14 

Gobierno de la Nación,—Vxesidencia del 
Gobierno.—Orden de 7 de Septiembre 
dé 1945, por la que se dispone el retra-

, so. de la hora en 60 minutos, 
Admitisstración provincial..—Gobierno c i 

v i l .—Serv ic ió provincial de Ganade 
' r í a . — C i r c u l a r e s . 

I d e m . — C o m i l a r í a general de^Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
de L e ó n . - C i r c u l a r de in t e ré s para los 
Ayuntamientos cultivadores de remo
lacha azucarera. 

Diputac ión .provinc ia l de L e ó n . — C o m i 
sión Gestora.—Circular. 

Jefatura A g r o n ó m i c a de L e ó n . — S i e m b r a 
de trigo y centeno. . - ' 

Administración municipal.—Adictos de 
• Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
. Juzgados.— Requisitoria. — Magistra

tura de Trabajo de L e ó n . 

D í a 15 ' ' 

Administración provincial. - Gobierno c i 
vil .—Servicio provincial de Ganade
r í a . — C i r c u l a r . 

1 
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D e l e g a c i ó n de Hacienda de la provincia 
de L e ó n . — A n u n c i o . 

Administración mnnicipal.—Yidictos de 
Ayuntamientos. 

Admmislración de justicia.- - A n á t e n ú a . 
T e r r i t o r i a l de Va l l ado l id . ---Edictos de 
Ju/.gados.--Requisitoria. 

D í a 17 ' 

Administración provinciaL—Gobierno ci
vi l .—Circular . ' 

I d e m . — C o m i s a r í a general de Abasteci-
¡nientus y Transpor te s .—-Delegac ión 
de L e ó n . — C i r c u l a r sobre racionamien
to para cartillas inscritas en esta tap i -
t a l , correspondiente a la tefcera 3̂  
cuarta s e m a n á del mes de Septiembre. 

Administración municipal . — Edictos de 
Ayuntamiento^. , ' 

D í a 18 

Administración provincial .—Gobierno ci
v i l .—Comisar ía General de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
de L e ó n . — Circular sobre raciona-
mieílto para ̂ personal adherido a Eco
nomatos Mineros de e^ta provincia, 
correspondiente a la tercera y cuarta 
dapsemaña del mes dé Septiembre. . 

D e l e g a c i ó n de Hacienda de la provincia 
de León .—Secc ión provincial de A d 
min is t rac ión Loca l .—Circu la r . 

M a n c o m u n i d á d Sanitaria de la provincia 
de León .— Circular. 

Administración municipal^—Adidos de 
Ayuntamientos. 

Adminis t rac ión, de justicia.— Cédula, de 
c i t ac ión . 1 ; ' % '•' 

• ' . - D í a 19 c v 

Administración provincial . — Gobierno ci
v i l . ^ -Ci rcu la r . 

D e l e g a c i ó n provincial de Trabajo.—Cir
cular . 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. 

Adminis t rac ión de justicia.—"Edictos .de 
Tuzgacjos. 

Día 20 

A .dmÍ7iistración provincial.—Jeíatnra. de 
Obras Públ icas- de la provincia de 
L e ó n . — A n u n c i o . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncios. 

Dis t r i io Minero de L e ó n . — A n u n c i o s . 
Administración municipal.-Edictos de 

Ayuntamientos, 
Administración de iusticia.-^-Edictos de 

Juzgados. 

D í a 21 

Administración provincial . — Gobierno ci- ' 
v i l . —Servicio provincial de G a n a d e r í a ' 
Circular . ' 

Diputac ión provincial de -León. - Dis t r i - í 
bución de fondos por cap í tu los . 

Idem. — Presupuesto extraordinario de 
Ingresos y Gastos para obras de cous-

• t ruccióh o mejora de caminos vecina
les. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la. provin
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Cuerpo Nacional 'd.e Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. 

Divis ión H id ráu l i c a del Norte de Espa
ñ a . — A n u n c i o . 

Adminisiración de-justicia,—-Edictos de 
Juzgados. v 

D í a 22 . 

Admtdistración provincial.—Gobierno ci-
v i l .—Circular . 

Seccción provincial de Es tad ís t ica de 
L e ó n . — C i r c u l a r referente a la forma
ción de un nuevo censo. 

D i p u t a c i ó n provincial de L é ó n . — Balan
ce dejas operaciones de contabilidad. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.'—Anuncios. 

Dis t r i to Minero d F L e ó n . — A n u n c i o . 
Administración municipal.— Edictos, de 

Ayuntamientos. 
Entidades "menores. —juntas vecinales, 
Administración a te /ws^aá ,—Requis i to r ia , 

D i a 24 

Administración .propinciat.—Gobierno ci-
. v i l , — C i r c u l a r . 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
r í a .—Ci rcu la re s , 

D ipu tac ión provincial de L e ó n , — C o m i 
sión Gestora.—Anuncio. 

D é l e g a c i ó n de Hacienda de la provincia 
de, León .—Admin i s t r ac ión de Propie
dades y ' Con t r ibuc ión Ter r i to r ia l ,— 
Circular. , 

Servicio Nacional del Trigo,—Jefatura 
provincial-de León .—Anunc io . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. 

Dis t r i to Forestal de L e ó n . — S u b a s t a de 
l eñas de encina y ca rbón Vegetal. 

Administración de justicia.—^eqmsiroxia.. 

D í a 25 

Administración provincial. — Diputac ión 
provincial de £ e ó n . — C o m i s i ó n Gesto
ra.—Anuncio. 

Secc ión provincial de Es tad í s t i ca .—Ser 
vicio demográf ico . 

jefatura de Cabras Púb l i cas de la prov¡ 
cia do León —Anuncios. 

Dis t r i to Minero de L e ó n . ^ - A n u n c i o s 
Jefatura de Aguas de la Confederació 
; Hidrográf ica del Duero.—Anuncio, 
Administración municipal.— Edictos ¿ 

Ayuntamientos. 
Administración de jus t ic ia .—Cédula de 

ci tación. 

; D í a 26 

Administración provincial.-—Administra
ción de Rentas P ú b l i c a s de la provia-
cia de León .—Relac ión de los indus
triales declarados'fallidos. 

T e s o r e r í a de Hacienda de la provincia 
de L e ó n . — A n u n c i o . 

Jefatura de Minas.—Solicitud de conce
sión de pertenencias. ^ 

Administración municipal . —Edictos- de-
Ayuntamientos. "' 

•Entidades menores.--Juntas vecinales. ' 

D i a 27 

Admiuistráción provincial . — Gobierno ci ' ' 
vil .—Servicio provincial de Ganade
r í a . — C i r c u l a r . 

Jefatura de Minas.—Solicitud de conce
sión de pertenencias. 

Dis t r i to ForestaLde León. ,—Anuncio. ' 

Admin is t rac ión municipal*.-—Edictos. *le 
Ayuntamientos. 1 

Administración de justicia.— Edictos* dj 
Juzgados ,—Cédu la de c i tac ión. 

D í a ^8 ' 

Ministerio de Agricultura.—Orden de 19' 
de Septiembre de 1945, sobre realiza
ción de barbecho en el año agrícola 
1945-46, 

Administración provit iciql .—Tesorería de 
Hacienda de la provincia de León.—-
Anun'cio -

Administración municipal. — Edictos 
Ayuntamientos.-

ÁdmintstraMión dt justicie}.—Edictos de 
Juagados. 

D í a 29 

Administración provincial.—Cnerdo Na 
cional de Ingenieros de Minas.-—Anuo 

ció. 
• ' • de 

Administración municipal.— Edictos 
Ayuntamientos. ^ 

Entidades inenores. - juntas vecinales-^ 
Administración de justicia. — Edictos 

. . • v re-
J u z g a d o s . - C é d u l a s de citación y 
querimiento.—Requisitorias. 

w 


